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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 6 de Abril de 2026 

PROYECTO DE ORDENANZA

RÉGIMEN MUNICIPAL DE RESPONSABILIDAD SANITARIA POR CONDUCTAS TEMERARIAS EN MOTOVEHÍCULOS Y/O VEHÍCULOS 

VISTO: 
La necesidad de regular la responsabilidad de quienes conducen de manera imprudente y provocan lesiones que demandan intervenciones sanitarias complejas, insumiendo recursos humanos, tecnológicos y presupuestarios que son afrontados en el Hospital “Saturnino E Unzué”, significando un claro detrimento en el presupuesto del Sistema de Salud Municipal; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, y su Decreto Reglamentario vigente, describen las faltas graves, siendo aquellas que violando las disposiciones vigentes en dicha ley y su reglamentación, resulten atentatorias a la seguridad del tránsito; 
Que se entiende como faltas graves aquellas que prohíben expresamente la realización de maniobras riesgosas, acrobacias, “picadas”, conducción temeraria y toda conducta que implique la generación de condiciones inseguras en la vía pública; 
Que dichas conductas configuran factores determinantes en la producción de siniestros viales de alta gravedad, los cuales derivan en lesiones de diversa entidad que demandan intervenciones sanitarias complejas, insumiendo recursos humanos, tecnológicos y presupuestarios que son afrontados en el Hospital “Saturnino E Unzué”, significando un claro detrimento en el presupuesto del sistema de salud municipal; 
Que las lesiones de alta gravedad producto de las maniobras imprudentes y/o de faltas graves previstas en la Ley N° 24.449 ejecutadas por las mismas personas lastimadas, genera la distracción de fondos y recursos humanos, tecnológicos y presupuestarios en desmedro de la atención primaria que compete al Hospital “Saturno E. Unzué”; 
Que, existe una colisión entre los derechos de conductores que han incurrido en conductas imprudentes y los derechos de ciudadanos afectados por enfermedades cuyo origen no es atribuible a su propio obrar negligente, estos últimos se ven privados de una atención pública eficiente, en virtud que el equipo de salud municipal debe equilibrar la atención entre quienes han actuado conforme a los deberes de diligencia y responsabilidad, y quienes a través de su conducta imprudente y/o negligente ponen en riesgo su vida y la de sus conciudadanos 
Que, en razón de ello, resulta pertinente establecer criterios objetivos de responsabilidad económica aplicables a los sujetos que, de manera voluntaria y dolosa o culposa, ejecuten acciones tipificadas como riesgosas o prohibidas, generando costos directos o indirectos al erario municipal. 
Por ello: 
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: 
ORDENANZA

Artículo 1°: Créase el Régimen Municipal de Responsabilidad Sanitaria por Conductas Temerarias en Motovehículos y/o vehículos, destinado a que toda persona que como consecuencia de sus propias maniobras ilegales, temerarias o antirreglamentarias realizadas en motovehículos y/o vehículos se lesione y/o lesione a terceros asuma los costos derivados de la atención sanitaria municipal.
Artículo 2°: Quedan comprendidas las lesiones derivadas de las siguientes conductas:
a) Acrobacias, piruetas o maniobras de destreza no permitidas en la vía pública.  
b) 
Conducción en una rueda (“wheelie”) u otras maniobras antirreglamentarias.  
c) Participación en picadas, competencias no autorizadas o aceleraciones temerarias.  
d) Conducción peligrosa, temeraria o a velocidad excesiva.  
e) Cualquier infracción grave a la Ley Nº 24.449 o a las ordenanzas municipales aplicables. 
Artículo 3°: Cuando las lesiones provocadas a su propia persona o terceros, sean consecuencia directa de las conductas del Artículo 2°, los gastos médicos, farmacológicos, quirúrgicos, de prótesis, traslados e internación serán a exclusivo cargo del lesionado, sin perjuicio del uso de su obra social, seguro o sistema de salud privado. 
Artículo 4°: El Hospital Municipal y los CAPS deberán:
a) Registrar la causa del siniestro con detalle de la posible maniobra temeraria.
b) Indicar si existen elementos que sugieran contexto laboral o in itinere.
c) Notificar al Juzgado de Faltas.
d) Emitir informe médico-administrativo para la aplicación del presente.
Artículo 5°: El Municipio emitirá liquidación de gastos al infractor o, en su caso, al empleador responsable. El pago deberá efectuarse en el plazo máximo de 120 días. El incumplimiento habilitará la vía de apremio. 
Artículo 6°: Cuando el infractor sea menor de edad, la responsabilidad recaerá en sus padres, tutores o responsables legales, aplicándose lo dispuesto en la presente Ordenanza. 
Artículo 7°: Los montos recaudados se afectarán al Fondo Municipal de Seguridad Vial y Emergencias Sanitarias, para acciones preventivas, campañas, controles vehiculares y fortalecimiento del sistema de salud.
Artículo 8°: La Secretaría de Gobierno y la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana implementarán campañas de concientización sobre los riesgos de las maniobras temerarias y sobre las obligaciones laborales de registración. 
Artículo 9°: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza en un plazo máximo de 60 días. 
Artículo 10°: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

